


A 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente de~ Senado, 
C I UD A D.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

l ~ I 

Como resultado de una investigación practicada por el 

Gobierno que me honro en presidir, se ha podido comprobar que 

los Juzgados de Paz del pa!s est~n apoderados de un número consi­

derable de casos de violaci6n a la Ley sobre Tr~nsido de Vehícu­

los, en la cual, como se sabe, se establecen diversas penas de 

prisi6n correccional y multa. 

En vista de lo numeroso de esos expedientes; habida cuen­

ta de que se trata, en la mayor!a de los casos, de infracciones 

por imprudencia, y como un reflejo de la efusi6n cívica que reina 

en la comunidad dominicana con motivo del d,cimo aniversario de 

la redención de la Deuda Externa gracias al providente esfuerzo 

del Benefactor de la Patria y Padre de la Patria Nueva, considero 

que esas infracciones deben ser objeto de una amnistía, aplicable 

a los casos sometidos antes del 31 de diciembre de 1956. 

Al efecto, me complazco en someter a la aprobaci6n con-
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gresional, por conducto de ese Honorable Cuerpo de su digna Presi­

dencia, el proyecto de ley que se anexa, en el cual se precisa el 

alcance de la amistía que ella provee. 

Dios, Patria y Libertad, 



... 
... 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

NUMERO: 

VISTO el inciso 22 del artículo 38 de la Constituci6n 

de la República, . 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede amnistía, plena y total, a todos 

los choferes y conductores que, con anterioridad al 31 de diciem­

bre del pasado año 1956, hayan sido sometidos por violación a la 

Ley No. 4017, sobre Tránsito de Vehículos, de fecha 28 de diciem­

bre de 1954, y cuyas causas no hayan sido falladas. 

Art. 2.- Esta amnistía beneficiará también a los chofe-

res y conductores que, sometidos con anterioridad a la fecha seña­

lada en el artículo anterior, hayan sido condenados a penas que a 

la publicación de esta ley no se hubieran ejecutado. 

Art. 3.- Queda a cargo del Procurador General de la Repú­

blica la vigilancia de las medidas destinadas a hacer efectivas 

las presentes disposiciones. 

DADA, etc., etc., •••••• 
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CAMARA DE DIPUTADOS Dlii LA REPUBLIC 1~ DOMINICO.NA 

PRESIDENCIA 

S ñor 
Pr sid nte d 1 S n~do. 
Ciud d. 

Señor Presid nt : 

Ciud d Tr jillo, D.N. 
17 de octubre de 1957 

Aviso a sted r cibo de su oficio No.00101, 
de fech 16 de octubr del corrí nte, junto al cual des­
pués de hab r sido prob·do por 1 S nndo re iti6 usted 

st C' ar d Dip t do el pro ecto d 1 y por edio 
d 1 e 1 s conc d amnistí todos los chof r s y con­
ductor s q .e hay n sido o_etidos por violaci6n ~ la L y 
No.4017, sobr Tránsito d V hÍculos. 

Est sunto f :prob do por 1 Cá ar. d Di­
put dos ns sión de sta is fech y r itido 1 Pod r 
Ej cutivo p r los fines Constitucional s de lugar. 

tentam. nte 1 s lnd, 

C rlo~ S'nch z i Sánchez, 
Pr sident d 1 C~ ar de Diputados. 

g/sls. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional 

19 de octubre de 1957 
J:illA. DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Seftor Presidente: // 

Cúmpleme signific rle qJe la Ley en virtu de 
la cual se concede amnist!a a to.áos los choferes y con­
ductores que, con anterü:>ridad al 31 de · iembrel del 
pasado año de 1956, hayan sido/ sometido or vio]aci6n 
a la Ley No. 4017, sobre Tránsito de V culos, /u!- sido 
promulgada en fecha 18 de oci1ubre en so, y gistra­
da bajo el No. 4787/ 

lrt 
rm/nr 

/ :,e 

Ruiz Trujillo, 7 
Estado de la Presipencia 
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